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1.- Del avalúo que milita a folio 23 del expediente, presentado por la apoderada 

de la copropiedad ejecutante, córrase traslado a la parte ejecutada por el 

término de diez (10) días, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 2° 

del artículo 444 del C.G.P. 

 

2.- Téngase en cuenta que en virtud del escrito que precede, la apoderada 

judicial del extremo activo informó que el inmueble embargado y secuestrado 

dentro del asunto de la referencia, en la hora actual se encuentra desocupado, 

razón por la cual se le solicitó al administrador de la entidad demandante, que 

de forma previa a su ocupación le comunique tal circunstancia a la sociedad 

secuestre designada, a propósito de que pueda ejercer la administración del 

predio a su cargo, el cual se incorpora a los autos y se pone en conocimiento 

de la auxiliar de la justicia para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 52 hoy 19/10/2021 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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